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SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  10
Cédula de notificación Núm. 8.424
Doña María Dolores Ladera Sainz, letrada de la Administración de Justicia 

del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de juicio verbal número 

1.139/2015, seguido a instancia de María Pilar Lledó Carnicer frente a Ci-
priano Lozano Pérez y Eladia Martínez Amador, con NIF 18.303.635-M y 
75.003.631-X, respectivamente, se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio 
de 2016, contra la cual no cabe recurso alguno.

Y resultando imposible la localización de Cipriano Lozano Pérez y Eladia 
Martínez Amador, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma a los mismos, estando dicho acto a su disposición en este Juzgado, 
donde podrán tener conocimiento íntegro del mismo.

Zaragoza, a ocho de junio de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO  NÚM.  18
Cédula de notificación Núm. 3.109
Doña María del Carmen Martínez Carnicer, secretaria judicial del Juzgado 

de Primera Instancia número 18 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de juicio ordinario número 

365/2015-F, seguido a instancia de Gestión Plus Muebles y Distribución, 
S.L.U., frente a Sánchez Gómez Expansión, S.L.U. y Antonio J. Sánchez 
Gómez, se ha dictado sentencia de fecha 17 de noviembre de 2015, contra 
la que puede interponerse recurso de apelación en el término de veinte días.

Y encontrándose dichos demandados Sánchez Gómez Expansión, S.L.U. y 
Antonio J. Sánchez Gómez en paradero desconocido, se expide el presente a fin 
de que sirva de notificación en forma a los mismos, estando dicho acto a su dis-
posición en este Juzgado, donde podrán tener conocimiento íntegro del mismo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica la presente sentencia a Sán-
chez Gómez Expansión, S.L.U., y Antonio Javier Sánchez Gómez.

En Zaragoza, a tres de marzo de dos mil dieciséis. — La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Carnicer.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 8.347
Doña Elena Cereza Bueno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 157/2016 de este Juzgado de lo Social se ha dictado resolución, de la 
que los interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este órgano judi-
cial en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Occidental Ibérica Re-
novables, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a seis de septiembre de dos mil dieciséis. — La 
secretaria judicial, Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  1
Cédula de notificación Núm. 8.348
Doña Elena Cereza Bueno, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 161/2016 de este Juzgado de lo Social se ha dictado resolución, de la 
que los interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este órgano judi-
cial en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Palacio de Aranda, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a seis de septiembre de dos mil dieciséis. — La secretaria judicial, 
Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 8.350
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 269/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de In-
maculada Álvarez Vicedo contra la empresa CRS Channel ST, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado la insolvencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CRS Channel ST, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a cinco de septiembre de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 8.351
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 147/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Laura 
Martínez Bernal contra la empresa Sagarra Floría, S.L., sobre cantidad, se ha 
dictado la insolvencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sagarra Floría, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a cinco de septiembre de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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